MÓDULO PROFESIONAL N1 11:  FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO
SEGUNDO CURSO ACADÉMICO

DURACIÓN: Mínimo 320 horas, Máximo 380 horas


CAPACIDADES TERMINALES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
11.1.
DEFINIR Y ORGANIZAR RECORRIDOS Y ESTANCIAS EN EL MEDIO NATURAL TERRESTRE, ASÍ COMO SUS ACTIVIDADES COM​PLE​MEN​TARIAS, TRA​MITANDO LOS ME​DIOS Y RECURSOS NECESARIOS PARA SU REALI​ZACIÓN.

-
Programar los itinerarios de litoral, medianías y cumbres adecuados a las caracte​rísti​cas e intereses del grupo o cliente, utilizando documen​tación técni​ca, medioambiental y turística de la zona, y prever itine​rarios alter​nativos.

-
Determinar el equipo y materiales necesarios, la duración y perío​dos del recorrido y las zonas de des​canso y avi​tuallamien​to.

-
Programar las actividades complementa​rias que se podrían realizar durante el desarrollo de los itinerarios definidos.

-
Prever el botiquín de marcha en función de los itinerarios y actividades programados.

-
Recoger diariamente información meteorológica de diferentes fuentes e inter​pretar los datos, publicándo​los en el lugar adecuado e informando a usuarios y personal de la empresa o entidad.

-
Realizar, cuando la actividad lo requie​ra, los trámites necesarios para organi​zar el trans​porte y el lugar de pernocta​ción.

11.2.
ACOMPAÑAR A GRUPOS O CLIENTES POR ITINE​RA​RIOS A PIE, BAJO SUPER​VISIÓN DEL RES​PONSA​BLE DE LA EMPRESA O ENTIDAD.

-
Recibir al grupo o cliente de forma que se sienta moti​va​do para la actividad.

-
Comprobar que el equipo y materiales personales y colecti​vos propios de la actividad y los de segu​ridad se en​cuentran en condi​ciones ade​cuadas para su uso.

-
Explicar a los clientes los aspectos téc​nicos sobre la marcha y la forma de distribución del mate​rial en la mochila.

-
Aconsejar a los clientes en aspectos higiénicos como protec​ción contra la intemperie, vestimenta y necesi​dades de alimentación e hidra​tación duran​te la mar​cha.

-
Marcar el ritmo y los descansos durante el desa​rrollo de la marcha.

-
Detectar signos y síntomas de cansancio, fatiga o desmotivación en los partici​pantes y proponer las accio​nes oportu​nas para corre​girlos.

-
Detectar situaciones y condiciones del itinera​rio que puedan resultar peligrosas y proponer, en su caso, las acciones ade​cuadas para la prevención de accidentes.

-
Montar los dispositivos de segu​ridad, explicar las medidas que deben tomarse y dar soporte psico​lógico en situaciones que impliquen cierto riesgo.

-
Informar sobre las características paisajísticas, biológicas y socioculturales, u otras características del lugar, al inicio, en los descan​sos o du​rante el desa​rrollo de la mar​cha.

-
Fomentar conductas respetuosas con el me​dio.

-
Organizar y colaborar en el montaje de la zona de pernoctación en travesías.

-
Colaborar en la aplica​ción de las primeras curas en caso de lesión o accidente.

-
Revisar el equipo y mate​riales, reali​zar su mantenimiento preven​tivo y alma​cenarlos en el lugar y condi​ciones adecuados al finalizar la actividad.

11.3.
ACOMPAÑAR A GRUPOS O CLIENTES POR ITINE​RA​RIOS EN BICICLETA, BAJO SUPER​VISIÓN DEL RESPONSABLE DE LA EM​PRESA O ENTIDAD.

-
Recibir al grupo o cliente de forma que se sienta moti​va​do para la actividad.

-
Escoger la bicicleta adecuada y ajustarla a las caracte​rísticas de cada cliente.

-
Aconsejar a los clientes en aspectos higiénicos como protec​ción contra la intemperie, vestimenta y necesidades de alimentación e hidratación duran​te el itinerario.

-
Explicar y demostrar a los clientes, al inicio de la activi​dad:

.
Las características y prestaciones de la bicicleta.

.
Las normas de circulación en pistas, carrete​ras y cruces.

.
La posición adecuada.

.
La forma de realizar las maniobras de frenar, derra​par, superar obstáculos, cambiar marchas y modificar el desarrollo.

-
Guiar al grupo controlando a los posibles reza​gados y marcar el ritmo y los des​cansos durante el desarrollo del recorrido.

-
Alternar posiciones durante el desarrollo del recorrido, dando consejos técnicos al usuario y motivándo​lo en los momentos necesarios.

-
Detectar signos y síntomas de cansancio, fatiga o desmotivación en los participantes y proponer las accio​nes oportunas para corregirlos.

-
Detectar situaciones y condiciones del itinerario que puedan resultar peligrosas y proponer, en su caso, las acciones adecuadas para la prevención de accidentes.

-
Aprovechar los descansos para supervi​sar el esta​do mecánico de las bicicletas, reparando las posi​bles ave​rías.

-
Informar sobre las características paisajísticas, biológicas y socioculturales, u otras características del lugar, al inicio, en los descan​sos o du​rante el desa​rrollo del recorrido.

-
Mon​tar los dispositivos de segu​ridad, explicar las medidas que deben tomarse y dar soporte psico​lógico en situaciones que impliquen cierto riesgo.

-
Fomentar conductas respetuosas con el me​dio.

-
Organizar y colaborar en el montaje de la zona de pernoctación en travesías.

-
Realizar la carga y descarga de las bici​cletas, así como su almacenamiento.

-
Limpiar las bici​cletas y realizar su mantenimiento después de cada sesión, reparando las averías simples si es necesario.

11.4.
ACOMPAÑAR A GRUPOS O CLIENTES POR ITINE​RA​RIOS A CABALLO Y, EN SU CASO, EN CABALLERÍAS O CAMÉLIDOS, BAJO SUPERVI​SIÓN DEL RES​PONSABLE DE LA EMPRESA O ENTIDAD, Y COLABORAR EN LAS TAREAS RUTINARIAS DEL ESTABLO.

-
Recibir al grupo o cliente de forma que se sienta moti​va​do para la realización de la actividad.

-
Escoger el caballo y, en su caso, otra caballería o camélido, que se adecue al nivel del usuario, y preparar y ajustar el material necesario para cada clien​te.

-
Aconsejar a los clientes en aspectos higiénicos como protec​ción contra la intemperie, vestimenta y necesidades de alimentación e hidratación duran​te el itinerario.

-
Explicar y demostrar a los clientes, al inicio de la activi​dad:

.
Las características y costumbres del caballo y, en su caso, de otras caballerías o camélidos.

.
La posición adecuada sobre el caballo y, en su caso, sobre otras caballerías o camélidos.

.
La forma de efectuar el monte y el desmonte.

.
La forma de transmitir las órdenes al caballo y, en su caso, a otras caballerías o camélidos.

.
Consejos habituales para el buen desa​rrollo del recorrido.

-
Guiar de primero al grupo en el trans​curso del recorrido, controlando a los posibles rezaga​dos.

-
Alternar posiciones durante el desarrollo del recorrido, dando consejos técnicos al usuario y con​fianza en los momen​tos necesarios.

-
Detectar signos y síntomas de cansancio, fatiga o desmotivación en los participantes y proponer las accio​nes oportunas para corregirlos.

-
Detectar situaciones​ y condiciones del itine​rario que puedan resultar peligrosas y proponer, en su caso, las acciones adecuadas para la prevención de accidentes.

-
Realizar, aprovechando los descansos, el recono​cimien​to del herraje de las caballerías y de la guarnicionería de los animales de monta utilizados.

-
Informar sobre las características paisajísticas, biológicas y socioculturales, u otras características del lugar, al inicio, en los descan​sos o du​rante el desa​rrollo del recorrido.

-
Mon​tar los dispositivos de segu​ridad, explicar las medidas que deben tomarse y dar soporte psico​lógico en situaciones que impliquen cierto riesgo.

-
Fomentar conductas respetuosas con el me​dio.

-
Organizar y colaborar en el montaje de la zona de pernoctación en travesías.

-
Colaborar diariamente en las tareas de esta​bulación, ali​men​tación, limpieza y realización de otros cuidados de los animales de monta.

-
Observar y colaborar en curas y trata​miento ve​terina​rio de los animales de monta, así como en el herraje de las caballerías.

11.5.
CUMPLIR LAS NORMAS HIGIÉNICO-SANITA​RIAS, DE SEGURI​DAD Y MEDIOAMBIENTALES, Y VERIFICAR EL NIVEL DE CALIDAD ESTABLECIDO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EN EL EJERCI​CIO DE LAS ACTIVI​DADES INHERENTES AL PUESTO DE TRA​BAJO, IDENTIFICAN​DO LOS RIESGOS ASOCIADOS Y PROPONIENDO MEJORAS EN LOS PROCESOS .

-
Identificar los riesgos asociados a las características específicas de las instalaciones, equipos, instrumentos, materiales, animales, géneros y procesos de servi​cio de la empresa o entidad en cuestión, así como la información y señales de precaución que existen en el lugar de su actividad.

-
Identificar e integrar las medidas y medios de previsión de riesgos, de prevención de accidentes y de protección contra accidentes que en cada momento se puedan emplear de acuerdo con las características del centro de trabajo en cuestión y de los itinerarios y actividades complementarias programados.

-
Aplicar en todo momento las normas higiénico-sanita​rias, de seguridad y medioambientales en el desarrollo de las distintas actividades, tanto las recogidas en la normativa especí​fica en vigor como las particulares establecidas por la empresa o entidad.

-
Identificar y usar vestimenta, prendas y equipos de uso o protección individual y de garantía higiénico-sanitaria, necesarios en el desarro​llo de las distintas operaciones del proceso de servicio  en el que se participe.

-
Identificar y utilizar los medios de protección de los equipos empleados en el proceso de servicio en el que se participe.

-
Responder adecuadamente en condi​ciones de emergen​cia reales o si​muladas:

.
De acuerdo con los planes y pro​cedimientos establecidos para situaciones de emergencia.

.
Desempeñando el cometido asignado al puesto de trabajo.

.
Desarrollando una actuación ade​cuada a la situación cuando la emergencia no se  encuentre pre​vista en los planes o procedi​mientos establecidos.

.
Manipulando adecuadamente los equipos disponi​bles para el ata​que a la emergencia.

-
Aplicar las normas y comprobar la consecución de los niveles de calidad de prestación del servicio que la empresa o entidad tenga establecidos.

11.6.
ACTUAR DE FORMA AUTÓNOMA, RESPONSABLE Y RES​PETUOSA EN EL EN​TORNO DE TRABAJO Y DE LA ACTIVIDAD, E INTEGRAR​SE EN EL SISTEMA DE RELA​CIONES SOCIOLABORALES DE LA EMPRESA O ENTIDAD.

-
Asistir puntualmente al puesto de trabajo, disfru​tando de los des​cansos permitidos y no abando​nando la actividad antes de lo establecido sin motivos debidamente justificados y comunicados a las personas responsables.

-
Recibir de forma correcta a los usuarios y preparar la instalación, los equipos y los materiales precisos con la debida diligencia.

-
Asumir las normas y procedimientos de trabajo, colaborando en las actividades complementarias que se desarrollen o en las que participe la empresa o entidad: conferencias, sesiones informativas, eventos, etc.

-
Respetar las normas internas del centro de trabajo sobre condiciones de seguridad, uso de instalaciones, equipos y materiales, horarios establecidos, circulación de personas, etc.

-
Interpretar y ejecutar con diligen​cia e iniciativa las instrucciones recibidas y responsabilizarse del trabajo asig​nado, comunicándose eficazmente con la persona adecuada en cada momen​to.

-
Organizar su propio trabajo de acuerdo con las instrucciones recibi​das y con los procedimientos esta​blecidos, con criterios de produc​tividad, seguridad y calidad.

-
Coordinar su actividad con la del resto del personal para estimar procedimientos y distribución de tareas, infor​mando de cualquier cambio, necesidad relevante o con​tingencia no prevista.

-
Mantener relaciones interpersonales fluidas y correc​tas con los miem​bros del centro de trabajo y con los usuarios de las actividades programadas.

-
Canalizar las demandas y sugerencias de los usu​arios a las personas adecuadas.

-
Fomentar en el grupo de usuarios la partici​pa​ción en las actividades que ofrezca la em​presa o entidad.

-
Adaptar la imagen personal y el len​guaje al con​texto de la empresa o entidad y a las características del grupo y de la activi​dad que debe desarro​llar.

-
Obtener, en caso de relevo, toda la información dispo​nible del antece​sor o transmitir  al que lo susti​tuye la información deriva​da de su permanencia en el puesto de traba​jo.

-
Demostrar un buen hacer profesional, cumpliendo las tareas y objetivos asignados en orden de prioridad y  en un tiempo límite ra​zonable.

-
Ser receptivo a las consideraciones y observaciones que se hagan sobre la actitud demostrada y las tareas desarrolladas.

-
Identificar las repercusiones de su trabajo y actitud al participar en la actividad y en el logro de los objetivos de la organización.


CONTENIDOS/ACTIVIDADES
-
El centro de trabajo
.
Características y fines.

.
Régimen jurídico y competencias.

.
Sistema organizativo y económico.

.
Comunicación: niveles, cauces y documentación.

.
Servicios que presta la empresa o entidad.

.
Modelos de trabajo en equipo e individual. Dinámica interna. Funciones y nivel de intervención, en la empresa o entidad, de los responsables o técnicos de conducción de grupos o clientes individuales, en itinerarios por el medio natural terrestre de Canarias, a pie, en bicicleta y en animales de monta.

-
Programación de actividades físico-deportivas en el medio natural terrestre
.
Interpretación de programaciones. Colaboración en la programación general.

.
Identificación de las características, niveles y necesidades de los usuarios.

.
Concreción de proyectos y programaciones. Manejo de documentación técnica, medioambiental y turística. Definición y organización de recorridos -para efectuar a pie, en bicicleta y en animales de monta-, estancias en el medio natural y actividades complementarias.

.
Gestión de permisos, licencias y seguros. Colaboración en la gestión económica.

.
Difusión de la oferta de actividades.

-
Implementación de actividades físico-deportivas en el me-dio natural terrestre
.
Selección, mantenimiento preventivo y preparación de equipos y materiales. Utilización de equipos, instalaciones y espacios naturales.

.
Recepción, información general y asesoramiento a usuarios.

.
Conducción-animación de las actividades concernidas:

.
Información sobre aspectos del programa y de la actividad.

.
Animación de grupos y actividades.

.
Establecimiento de medidas de seguridad. Manejo de equipos y materiales de seguridad. Aplicación de primeros auxilios.

.
Guiamiento de grupos de personas en desplazamientos a pie, en bicicleta, a caballo y, en su caso, en otros animales de monta.

.
Organización de estancias en el medio natural. Selección y acondicionamiento de zonas de acampada y campamentos.

.
Selección y asignación de bicicletas, caballos y, en su caso, otros animales de monta. Tallaje de bicicletas. Preparación y cuidado de los animales utilizados.

.
Asesoramiento sobre la marcha, la acampada, el manejo de bicicletas y animales de monta, y el uso de espacios naturales para la recreación.  

.
Evaluación del nivel de ejecución y condición física de los usuarios. 

-
Evaluación de programas de actividades físico-deportivas en el medio natural terrestre
.
Participación colaboradora en la evaluación de programas, proyectos o actividades.

.
Confección de memorias e informes con propuestas de optimización.

-
Elaboración de un diario y una memoria de prácticas 

-
Aplicación de normas higiénico-sanitarias, de seguridad y medioambientales

-
Verificación  de los niveles de calidad de prestación del servicio y realización de los controles que la empresa o entidad tenga establecidos en este sentido

-
Integración y actuación autónoma, responsable y respetuosa en el marco del centro de trabajo, del medio natural donde se desarrolla la actividad y de las relaciones con miembros de la empresa o entidad, proveedores y usuarios
